
^M. *277 Sábado 15 de Mayo de 1876. Üno y medio real;

CE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
tf^as I eyes.y las dSHposielents del *^o~ 

bieruo son obligatorias para .i: capital 
¿c proTlueia dekde que sc pab) *ap cP- 
a aíatseute en ella y desde evrsre ¿ÍCA 
¿espaes para los dcK AS pueblo s de la

SOSCRICIO» PAKTÏCÜLAR.

Un mes en Córdoba. 3 2 re. Id. fuera. 3 6.
Tresid...................... 33 .................... 45.
Seiaid. « . 6680
Un año..................... 133............................. 180.

5e publica iodos ¿os días escep¿o les Lotr.ingos.

Las leyes, órdenes y annneUs^ne se 
Kanden pubUear en los BelrdECs ce
ciales se ban de remitir ai ti cit político 
respectivo, por enyo coBdueíff se |8f*  
r sá los editores de le^ B.eecU aadt s 
peí ádicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S3 - y 3*  de Oetahre de ISSi.)

* lama prorlnela. (K ey de '3 de Itovle»- 
bre de 1»37.)

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
A pro{ uesta del Ministerio de 

Hacienda, hecha de contormidad 
con el informe del Consejo de Es
tado j de acuerdó ooo el Cotsejo de 
Miristroa,

Vet go en decretar ¡o siguiente:
Artículo 1,' Cuando la Admi- 

Bistracion considere necesario to
tear en arrendamieulu algún edi
ficio con dtstino al servicio público, 
bjaiá anuncios con tres meses de 
amicipaiioQ en les periódicos de 
la localidad y «Boleliu» do )a*prü-  
vinciü, invitando á los dueños pa
rs que presented sus proposicioiet). 
Este téimino podrá ser reducido al 
ce un IL te luando el servicio «si lo 
leclame, Solo en caso de reconoci
da urgencia, debidameute acredi- 
laoa, podrá presdudirtâ de esta 
iormaUdad,

Art. i." Los contraioe que no 
exctdan en su total importe ne 
T.&Oü pesetas, ode l.SÛÜ las en
tregas anuaicï, serán aprobados 
lot el Miuisterio del ramo.

Art. 3." También serán apro- 
baccs por el Ministerio los coutra- 
Rsque txetUan de aquel.a cura, 
sitmpre que se h ya Lecho la in
vitación utotro tic los plazos ue que 
te Lace néi ito en el art. 1.*  Cu an
co se hubitre ptesciudido de esta 
101 májiúüü, otitis ser api o Lado el 
ito ir a lo por el Consejo de Minis

tros.
Ái i. 4.*  Tedo contrato cuyo im

pone exceoa en su toiaUUad de 
xa,£CÜ (Cfekias, 0 de i4,oUÜ las 
tnuegas anuales, debela ser apro
bado tu 1000 caso po. Liu Real de- 
cielo de acutrau con el Consejo de 
Minis tros.

Vado en Palacio á dos de Mayo 

de mil oehocientoí setenta y seis, — 
Alfonso.—El Ministro de Hrcienda, 
Pedro Salaverría.

j REALES ORDENES. 

limo. Sr,; Visto el expediente 
instruido á instancia de la Scci^dad 
<Maquinisia Terrestre^ Maritima*  
de Barcelona, la de «Navegación 
é InJu3tri?.> y varios censtrucío- 
tea de máquinas de la misma cía- 
dad, acerca de la devolución de los 
derechos de Aduanas de los mate - 
riales extranjeros invertidos en la 
construcción de máquinas y calde
ras de vapor marinus, y en repa
raciones de boques, à que se refie
ren el decreto-ley de 2í de Noviem
bre de 1868 y la instrucción de 22 
oe Marzo de 1873:

Desultando que las reclamacio
nes de los exponentes fueron re
sueltas por Real órdou de 3 de Ju
nio último, en la que se dispone que 
para el abono de los derechos de 
los materia.es introducidos é inver- 
tidus desde 22 de Noviembre de 
1&68 se exijan y cump an los jus
tificantes y requisitos de la ins
trucción de 22 de Marzo de 1873; 
y que para lo sucesivo las pequeñas 
lepartciunes se hallan comprendi
das en el att. <3 del menoiouado 
uetretodey fíe 22 de Noviembre de 
18ti8, sin que sea necesaria la in
dicación (leí buque, como previene 
dioLa instrucción:

Desultando que las Sociedades 
exponentes acuden a este Ministe
rio manilesUindo que, en cuanto á 
ias reparaciones que Lau hecho des 
de Noviembre de 1868, es imposi
ble cumplir loa requisitos y ivrma- 
Udaues que vino á establecer poste- 
riormenie la mshucoioa de 22 de 
Marzo de 1873: que en su lugar 
proponen como pruebas jaeliücati- 

; vas de la inversion de les malcría- 
f les en las obras que han practicado 
j en aquel periodo de tiempo el exá- 

meu de sus libros y tas declaracio
nes de los armadores de los bu
que»; y por último, que tampeco es 

i fácil dar cumplimiento a las pres- 
1 Clip Clouta de la iustrucoion en las 
j pequeñas y urgentes reparaciones 
1 de buques, que ea muchos casos 
| se hacen en Loras intempestivas y 
J con la premura que exigen las em- 
j bare ación es que hacen escalas en 
í los puertos ó realizan viajes perió

dicos:
Considerando que no puede bue- 

na mente re rouaerse iamstrocciou 
f de 22 de Marzo de 1873, ni apli-*  
. catseá las obras y o.rstrucciCQos 
i que se realizaron mucho sutes de 

que dicha instrucciun fuere conocí*  
; da, pues establece visitas de ins- 
| peccion al local en que se hacen las 
; obras y reconocimieuto de ellas, 

una Vex terminadas, que solo pue
den tener electo al tiempo de lo- 
truducirse los materiales y ejecu- 
tarse en los talleres ó en los buques 
ias construcciones ó recaraciones de 
máquinas y catdet as:

Y considerando que es por tan
to conveniente adoptar un medio 
para que, sin lastimar los derechos 
do los interesados, quede guraatd- 
úa ,a Adminietracion, á cuyo fin 
líen de la resolución que ahora se 
dicta;

8 . M. el líty (Q. D. 0.), de con- 
ó iormidadcon jo iníbtmatío por la 

8eccíüu de Bacienda del Consejo 
ue Estado y lo proputsio por osa 
Dirección general, 93 La servido 

I disponer:
1 l.’ Que para justificar ta invar  
I sion de materiales desde 22 de No- 
1 viembre de 1808 hasta el día en

*

3 que se publicó lu instrucción de 22

de Marzo de 1873, se comisione al 
; Interventor ó otro empleado peri

cial de la Aduana d« Barcelona pa
ra que, consultando loa libros y 
facturas de las Sociedades construc
toras, tome neta certificada, que 
también úrmara la Sociedad, de la 
cantidad, clase y origen de los ma
teriales invertidos en cada cous- 
trocoion ó reparación, nombre del 
buque en que se bayau Lecho las 
obras, lecha en que estas se con
cluyeron y clase de las mismas, 
asi como también el nombre dei 
dueño ó armador de la embarca
ción y números de las declaracio
nes con que se introdujeron y a Jeu- 
daron los mateuales. Cou estos da
tos reCLamará la Aduand de Bar
celona del propietario ó armador 
del buque diciaraciou de la clase 
de obra que maudó Lacer y realizó 
la Sociedad cousli actora, fecha en 
que teririnaron las oblas, y piso, 
ciase y origen de los materiales en 
ellas invertidos, A estos documen
tos se unirán las declaraciones de 
adeauo; y la Administración, con 
su dictámen, remitirá todo ala Di
rección general de Aouanas, que 
eu cao de cou for minad resolverá 
el lemtegro.

2 .° Que para las nasvas con3 
trueciouea y reparaciones de im- 
porlaocia deberá apliearse la ins- 
Uuccion qe 22 de Marzo de 1873, 
cuyo cumpíimiecto no puede ofre
cer oiLcuiUC, é iustruirse un espe- 
diente para cada caso.

Y 3,^ Que en enanto á las pe
queñas reparaciduas, se seguirán 
lus procedimientos inoicadus en la 

1 disposición 1.\ y se tórmará un 
ifexpedieute de devoluciou da dere

chos á cada interesado por todas 
tus que verifique en el periodo de 

1' tres meses.
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De Heal Ó Men lo digo á V. I. i AgaÍlar Muñoz, 123 Manvoí 8140 ; 
1'afa su iü{«ijg'Qi.'ia ^‘ p-fwetGi cotí- ■ ^loüoai 13d J^aQuin lío úero 0*3-
signi*?ní..'8. Di 'a gnoffie 4 V. L mu
chos afle?. We íilí 31 de Marzo de 
1876.—Salavcrfw.

Sr. Director ge Lera! Jc Adua
nas,

Núm. 879.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Sección ¿a Foaaeuto. —Neg ciado 

de Milas,
Por la presente se hace saber à 

n. Petíro BeUoij, r?gísír2dor del 
Escorial lilui«d' .Quiuii mal obra.» 
léririno de Fuente Obejnna, que en 
b* de Mayo del comeuie ha pra- 
ecutado D. Autouio de la Pena una 
iolicítuíj epoLÍéndose A diebo re
gistro y conjprometíéodese como 
dusfio del terreno isa explolaeion, 
habiendo recsido en igual fecha el 
decreto siguient :

'i'enieudo eo cuenia que el due
ño del terreno del escorial «Quien 
mal obra» ge compremete â esplo- 
ihr fcr sí tu e! p;a20 oe Urinla días 
les teccijabe de qtc se trata, de 
cor. formidad con lo dispaetto en el 
aUículbduz j stis de ¡as base.< ge- 
nerbk’s ¡a:0 la nueva ifgislación 
de Mreas, ütte órom al Alcalde de 
Futute Cl tjuta pera que sí en di
cto lértLÍno íio proceda ai cum- 
plimieotcde lo pnmeiido, lo ponga 
en ccuocimieuio de tsie Gobierno 
y en cb.so coetrario levante y re 
mita un acta de lo» trabajos que se 
estén practicuodo, auspeudiéndoee 
entre tanto la tramitación de este 
expediente y notiQoando este de
creto ni registrador.

córdoba 1." de M iyo de 1876, 
El Gobernador interino. 

^ietiisfio VtUaléa,
Y no lee lenco rasideucia en es

ta capital ti pertobfi que le le- 
pres elite, be dispuesto se le notiü- 
que por medio de este periódico 
tCtiai tegua previene la ley vi* 
get to de tuinas.

t'drueba 1 i de Mayo de 1876. 
El Gebdnatior interino, 

Jiieaiino ^iUalva.

Núm. 882.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Sesión del dia 5 de Noviembre 

de f87o,
Prosideaoia dei .ír. Lara y Pineda.

Leída y aprobada el acta do la 
anterior, qualaroa acordados los 
particulares siguientes:

Cupo de Córdoba.
Segundo reemplazo de 1875.
Deoiarar soidados definitivos al

2 Jose Aivarez iloyaao, 8 Rafael 
Arroyo Casares, 10 José Agudo 
Martínez, 15 Antonio Fernandez 
Moataú.), 24 Manuel Gosálvez, 3A 
Rafael Navarro Olmedo, 40 Rafael
A varez Lop-z, 52 Autouio Colo
drero Gómez, 78 Francisco Bazurte 
Moreno, 86 Manuel Guerrero Posa
das, 90 Kafael Covos Tarifa, 104 
¿oté Conde Quesada, 122 Joan

zalez, 141 M riano C>baUo Ci* ao- 
na, H9 Francisco Goozalei Gjtiw¿. 
11(9 Federico D^noiau Navas 163 
Rjí^el Barroso Garcia, 166 Manuel 
Repiao Navarro, 173 Antonio Gar
cía Rabadan, 17o Manuel Zamora- j 
no Jimenez, 109 Francisco Mesa J 
Vacas, 176 Aatenío Cosano Meri- 1 
no, 177 Pedro Ibarra Gutierrez, j 
178 José Castro Escribano, 189 
Manuel Jiménez, 197 Antonio Mu- 
ñoz Prieto, 220 Juan Prieto Rome-, 
ro, 230 Antonio Garcia Ortiz, 241 ? 
Rafael Diez Rodrigues, 246 Kafael 
Navarro Ruiz. 251 Antouio Ortega 
y Ortega, 265 Jo-ié Ruiz del Cer
ro, 267 Franeiicj Cruz Espíritu 
Santo, 268 Manuel Gómez Flore.', 
272 Tomás Alejo A’cai 1e, 277 Ma
nuel Gavilán Santiago, 278 Bañito 
Mora Ruiz, 285 Gabriel Gallego 
Tamajón, 287 Antonio Conde Hi
dalgo, 290 José Quintana Serrano, 
292 José Cebrián Antnuei, 294 
Ratael Lopez Márquez, 308 Jo.é 
Colomer Jurado, 309 Marcial Reus 
Llobregat, 312 Pedro Cárdenas 
Fernandez, 313 Antonio Aguilar 
casado, 321 Manuel Barea Lopez, 
326 Frauciseo Navarro Ortiz, 333 
Cecilio Muüuz Adame, 336 Rodrigo 
Jaraba Suto, 341 Francisco Urbano 
Luque, 4 José Puntas Gutiérrez, 
20 Manuel Ruiz Gómez, 64 Rafael 
Muñoz Díaz, 25 Rafael Luque Mon
tero, 26 Jose Ruiz Jiménez, 32 Mar
tin Campero Alberto, 59 Carlos 
Requena, 71 Franoisuo Aragón 
Collado, 91 Francisco Rodriguez 
Cepas, 143 José Alcaide Palomo, 
145 Salvador Ruiz Barrilsro, 191

¡ A adres Barroso García, 33 José 
Espejo cabello, 35 Isidoro Moya Lo- 

' zauo, 65 Juan Fernandez Cañete, 
. 96 Andrés Ferez Costenilla, 190 
: Liego Fe man del Crespo, 98 José 
i Díaz Povede, 79 Diego Perez Ro- 
■ jas, tl9 Francisco Velez Palomo, 
( 182 Antonio Gongora Fernandez « 

2^6 José Moliueru; soidado daa^o
■ no al 39 Manuel Viguera Espejo; 
~ soldados pendienlts de jnsiiUcar sus 
í respectivas excepciones al 22 Rafael 
i Valeucia Luque, 102 Joté Alvares 
, Ca.;aJu, 124 Jo^ó Mesa Femandtz, 
i 156 José Godoy Góngora, 193

1 Fraccisco Luque Merino, 194 Fraa- 
j Cisco Usuna Cat mona, 233 Manuel 
I Muñoz Calero y 318 Antonio Baena 
I Fer&andtz; soldados condicíonalss 
j al 19 Rafael Co menero, 21 José 

Moreuc Jimentz, i2 José de la 
i Vega Amyo y 296 Alfonso Cochi- 
i ñero Puado, penditnlet de acreditar 
; que íitveo en el ejército a 7 Ma- 
1 nuei Estuvez Palacios, 41 Manuel 
i U.daigo Ventura, 67 Feruaodo 
; MartíoLZ Ceds, 114 Rafael Banebez 

Rubio, 118 Bernardo Cunde Leiva, 
127 A Une si o Sartorius Pardo, 146 

. lulael Navarro Sánchez, 105 Diego 

. Gómez Luque, i85 José Areales

Romero, 214 Domingo Gobtaléz 
Ripoll, 247 .Ío-’é nhguiz Molin’', i 
263 Bernabé Justo Expósito, 304 j 
José Sarrano y ^át i«no y 328 Frau- j 
cisco Montilla Cruz; prdAzyos at 6 
Rafiel Palomero Heina, 11 Manual 
Rodríguez Vazqu’íz, 34 Marcelo 
Gallardo Chiuchilla, 81 Juan Blan
co Serrano, HI Mariano Casado 
Valle. 129 Idefonso Lopez BooiHa, 
136 Rafail Alcaide Eacribano, 169
José Morillo Lacena, 187 Pedro 
León Lora, 192 Juan Tamajón Car
pió, 194 José Valero Castro y 212 
Miouel Cabero Castro, y liórtr por 
excepeien legal unos y por defecto 
físico y cortos de talla oíros, al 307 
AgusHu Serrano Turo; I Miguel 
Cedro García, 231 José Cabebo To
ledano, 12 Manuel Teresa de la 
Cruz, 43 Francisco Gil Cruz, 17 
Francisco Poveda Aimaosa, 319 Jo
sé Serrano Santos, 44 AntoaioGar 
cía Arroyo, 58 José Mostaza Man
chado, 62 Emilio hiera Lopez, 77 
Benito Miguez Ruiz, 82 Rafael Ur
bano Casares, 94 Antonio Montoro 
Jimenez,131 Manuel Crespo Ma
dueño, 140' Ramón Madueño Ro
dríguez, 174 Rafael Dominguez de 
la Fuente, 30 Antonio Remo Die
guez, 103 José Rodas Gómez, 137 
Pablo Domiogo Expósito, 155 José 
Losada Vázquez, 314 Juan Marow 
Castro, 317 Francisco Ruiz Cuen
ca, 68 Rjfael Manaoiejo Aranda, 
69 Salvador Jover Vidal, 74 Fran
cisco Jimenez Lopez, 311 Francis
co Serrano Real, 329 José Mellado 
Ruiz, 333 Juan Martínez, 84 An
tonio Serrano Covos, 86 José Leen 
Castro, 115 Nicolás Sánchez, 2o4 
Fransiscu Valenzuela Fernandez, 
1:64 Antonio Caballero Redei, 247 
Emilio EíCamiUa Viñas y 306 Fran
cisco Gonzalez Arboleda.

Expedir cor Lineado de libertad 
á los muzos redimidos números 
276 Antonio Baibudu Gómez, 9 
Rafael Jurudo Berraco, 3lb jocó 
Lopez Domingnez, 13 Angel Gui
jarro Alartin, 14 Rafael Momoro 
Kodrigutz, 16 Jote Cabrera Ca
sares, 316 José Mermas y Mermas, 
36 Mariano Muya Aragnu, 325 
Ratael Bauchez caLalma, 83 hicar- 
00 Esiraüa Hipa, 89 Angel Turre. 
Rodríguez, 112 Antoniu -Roldan 
Campos, 129 Justo Gonzalez Jo
ver, 139 Carlos Carbonell xoral, 
138 Eafarl Cerezo Parejo, iai Al- 
locso Crispin Fiater, 157 biego Ari
za serrano, 196 Halad Ruyes Cas
tro, 198 RaUol Kamoa Lanqotz, 
201 Salvador Raya Ruiz, 217 Pa
blo García Fernandez, 229 Kafael 
Pineda Ruiz y 261 Francisco Ortiz 
Bauebez. , 

Conceder plazo para su presen
tación al 37 Ratatil Cusiejou Navar
ro, 93 Francisco Gavilán Mejias, 
266 Fernanuo Luz 1 aez, 179 
An Oil latín LXiauo Rueda, zOU Au- 
tonio Buida García, 236 Antonio 
líe viña Alcantara, 2z7 Fiaodsco 
Martínez oauzar, 269 bernardo Hu- 
üiiguez Berrano, 2ó9 hrancisco 
Pego Méndez, 269 José Armenia 
JimcDcZ, 271 Hamon Chaparro Fer*

natidcz y 273 Di^o Jiménez Her'-' 
rera.

Oüeiar al Director del Hospital 
de Agudos pidiéodole auteceden- 
tes respecto al mozo número 75 Ju
ré Vacas Rivas.

Id. a! de Crónioos respecto ai 
111 Aejandro Pedrajas Feinan- 
dez.

Reclamar del Alcalde de esta 
capital antecedentes relativos al 80 
Rafael Otero Morales. 142 Eduardo 
Leon lloro aeche, 370 Rafael A«e- 
vedo Gonzalez/ 281 Bernabé Yus
te Aochelerga.

Odéiar at Exorno. Sr. Capilan 
General de Cuba manifestáudole 
qua el mozo número 226 Autonio 
Miranda García, residente aa la 
Üabaaa, debe ingresar ea aquella 
Plaza por cuenta dal, cupo de Cór- 
dona.

I ncidencias. 
Paleociana.

Procedentes del primar reemplazo 
de 1875 à cubrir cupo eu la quinta 

actual.
Declarar soldados defiaitivot al 

10 Juan Pinto Cívico y 20 José 
- Paebecu Pinto.

Lucena.
Segundo' reemplazo de 1875.
Declarar libro por defecto Usioo 

al 2 José Bujalance León y espe
dir certificado de libertad al 11.010 
redimido cumero 126 Mareos Ri
vero Calvez-
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar Ubre por exaepoion le

gal al 22 Francisco Caliste Gu
tiérrez,

Posadas.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir oupoen le quinta 

actual.
Declarar libre por excepción le

gal al 24 Francisco Ojeda Jimé
nez.

Buj ala uto.
¡Segundo reemplazo de 1875, 

Declarar libre por exoepcion 
legal al 20 Cristóbal Notario Tri
pero.

Segundo reemplazo de 1876.
Üetlarar soldado de Ani ¡too al 

180 Francisco Alvaras Fareja; y 
libres por exc^poiou legal al 115 
ManuelGamliuRisa, del cupo de 
Priego; 8 Juan fauchez Benítez, 
de Añora; 16 Isidoro Pando Serra
no, de Cañete; 69 Gabriel Urbano 
Lupez, 107 Antonio Murillo Alcán
tara y 116 Jacinto Espejo Zarza, 
de Catira; 122 Diego MooiuUo Es
tepa, 138 FLrenciu Rodríguez Fe
rez, 10 Francisco Serrano y Serra
no y 42 Francisco Carmona Mori
llo, de Puente Genil; y peudienl^ 
de rtsoiuciun de la compeieueia en
tablada entre Viilaoueva de Córdo
ba y Montoro al ôü Martin Castro 
Romero, de este ûltioiu cupo.

Expedir certiheado de libertad 
à los mozos redioiidos números 3¿ 
U ego Lupez Gelvez, del Capo d® 
la Ramo!., 29 Juan Dugo Llamosa, 
de Fuente Palmera, 24 benito Agüe
ra Faud-a y 14 Ratael Liiqus Al' 
caiá, de Baena.

Cou lo que terminó la sesión do 
est; día, E. Vieeprestdeuie, Hafael 
L de Lara y Pineda.—El Beoreia- 
no A., Aniuaio baria de Escarní' 
Ha.
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AiwusiÊm
Alcaldía constitucional de 

Villaviciosa.
Nùm, 863.

Doo Jüíó Esetvar lufaole, Alcalde 
y prtsideote del Ayuut&wieDio 
de esta viha.

Hago saber: que aprobado por 
el A^untatulento ca mí presiden
cia el proyecto del presopueslo cp_ 
dinario municipal paia el año eco
nómico de 1870 íí Tí, queda as- 
puesto Eli público en la Secretaria 
ce este Ayuuiuaiitnto por (érmino 
da 16 días á cuaUr desde el en que 
se inserte esta edicto en el «Boistin 
bâclaiSr dorante cuyo pUw sead- 

mitiráu las cisarvAcioaes quo can
ti a ai mismo se presto tea segno 
dispone el art. lid da la ley.

VillftvitioBa7 de Mayo de 1876. 
— José Eacuvar.

Num. 884.
5 Alcaldía constitucional de 
à La Carlota. 
í —

i
 Don Juan Antonio Cabello, Alcalde 

couaüiuciunal de esta Tilla.
Hago saber: que el AynnU- 

micnto de mi presidencia con la 
competente autorizaeioa» ha acor
dado sacar à pública subasta el ar. 
riendo de las especies de consumo 
con la lacaUadde la esci asi va ven
ta al por mentir, para cubrir el en
cabezamiento en el ano próximo 
económico de 1876 á 77, corres
pondiente al ’léfcoro y recargos au
torizados, bajo el tipo de Tatutoy 
seis mil tresaioutaa noventa (ese- 
tas.

Cuya subasta, que constará de 
dos rumatts, tendra lagar eu-esu 
Sala Capltuiardu once a una ue loa 
dias veinte y una y veinte y cene 
del tomento, son sagedou a los 
artículos ¿07 ai 311 ue la novísima 
instruocion de 16 de Junio del ano 
próxirnupasaco ce tt>7&| y pliego 
Ot condiciones, que anido a su ex
pediente respeeuvo, se úalia ue 
mauibeeto en esta Becretana Mu
nicipal.

Y para su debida publicidad y 
conucimiénto ue las personas que 
quieran luteresurae no uju el pre 
sente eu la Cariota a uneve de 
Mayo ue m 1 oebecieums stlenta y 
seis. —Juan A. Cabello,—i*rancis- 
00 Medel, tieeretano.

ANtútlOo.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 t ¿^ 
reglamento de 0 de ia> 
yo ae 1871. áe hallan 
de venta en la hbreiia 
del «Diario de Gordo- 
ba, 1* San femando 34 
y Letrados 18.
r«:^HM«aH»Al^BS^HW**q^^Ba^^^MM*MMlM^^«M««*"

VENTA,
So vende en el término de Ca

bía, tehtsa del Ivril, una hacien- 
ua lían ata ae la iuaepenococia, 
ctmpnesia de vanas mutités de tiers 
la itunidas que conMenen

43 itneghB ) 1 ccitmin de tier
ra, üvb y pito te ellas calma, la- 
atibas üo olivar*

0 celtmiues puestos de díamos 
iombarcos, y un poco de agua del 
arroye de m cbicoaa.

En medio de la ñuca una casa 
de tempo ne UU varas superficia
les con dos pisca.

Todo Unda L. arroyo dal Char- 
O'’n, P. monte de 0. Kranciseo Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Cbicona y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji
ménez,

Quien desee mas pormenores 
puede dirigiree por escrito á don J* 
Calderón, Tudescos 18, 2." derecha. 
—Madrid.

Pliegos-estados para 
lo foraiaeion del padrón 
por los Ayuntareientos, 
en vista de las bojíis es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai regiameo- 
lo de 6 de ¿M ayo de 1871. 
Se hallau de venta eu la 
imprenta y Utogralia deí 
«Diario de Góidoba,» 
Letrados 18 y Sau r ei
nando ai.

^ los Secretarios de 
Ayuni-amieuio.

Pliegos estados ¡ aia 
la lórmaciou del amiba* 
míe o Lo y repariimíentcs 
presuf uestes, estados 
corn aralivos, cuenta, 
de Alcaldía y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
¡ciase de impresos para 
las Glicinas municipales. 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico S. Fernand.) 3i y 

[Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Kepartimiento y Ma 

tríen la.
Los pliegos-estados 

para la tormaírion de la 
Matrícula de subsidio y 
Lepartunieuto por ter- 
rilorial, con U aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo tJ los ni limos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenUi y librería 
del «Diario de Córdoba, «

grados 18 y San Fer* 
nando 51.

Vapei y sobren

üua caja de papel con 
1ÎÏÎ1 curtas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Gerdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 34, 
todo por cinco realeo.

À los maestros.
Lstados meusuaies de 

ius can lid ades que sek j 
han satisfecho por pri
meras ohligaciónes del i 
euseuaü¿a, y de las que 
se les udeudau* oe m<- 
han de veuta cu el des
pacho dei « Ulano de Gor», 
doua» cube de dan Fer* 
nando, hr.

bLÙ Er iG L dl G Li, 
Fresupuestos, liqai. 

daciones, cueutas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esU- 
mecimiemos de iieueü- 
ceucia* 6e haiiaa de ven
ta eu la impreuta y hto- 
gratia del «uiano de Gor- 
doha,j» au FeruauJob^, 
y Letrados íF.

HETHATOS.

de i». M. el4^€y.
Se han recibido de to

dos tamaños para los 
A y un la mien los. Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos publi
cos, eu la librería del 
«Giario de Córdoba,» 
calle de an Fernando, 
munero .i4. Hay de m* 
dos precios desde ido n» 
hasta í rs.

ImjiraaiA, Uhrerm y íhogrclla -ei 

^îÂmd p^i co'W3k
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